
Guayaquil, 11 de Febrero del 2015 

Señor 
GERENTE GENERAL 
ACQUASPLENDOR S.A. 
Ciudad - 

De nuestras consideraciones 

Por la presente comunicamos a usted que con fecha de hoy la Srta LUCIA ISABEL VALLARINO PEET cede 
a favor de la sociedad estadounidense denominada DFC ECUADOR LLC, seiscientas cuarenta (640) 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar (US$1,00) de los Estados Unidos de América cada una, 
representadas en el título No. 4, que son de su propiedad en el capital social de la compal 
ACQUASPLENDOR S.A. 

  

La Cedente LUCIA ISABEL VALLARINO PEET, es de nacionalidad ecuatoriana y de estado civil soltera 

La presente cesión incluye la totalidad de los derechos que posee la cedente sobre las acciones de 
ACQUASPLENDOR S.A. objeto de la transferencia a la fecha de suscripción de este documento 
Consecuentemente la sociedad cesionaria adquiere todos los derechos que le corresponden a la 
cedente, respecto de las acciones que se ceden incluyendo las reservas, utilidades destinadas a 
aumentos de capital, utilidades retenidas o por ser retenidas, aumentos de capital en trámite, incluso 
sobre las acciones por emitirse como consecuencia de aumentos de capital por resolverse y cualquier 
otro beneficio que le corresponda a la cedente, bien sea a título de accionista o a título personal a la 
fecha de esta transferencia, incluyendo pero sin limitarse a los préstamos y las cuentas por cobrar que la 
cedente mantenga a la fecha con ACQUASPLENDOR S.A. en su calidad de deudor 

Sírvase usted registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
para los fines de Ley 

Para constancia de la cesión y aceptación respectiva, suscriben la cedente y la cesionaria, 

    

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIA 

p. Luck Vallaring Pest p. DFCECUADOR IC 
09020747157, <A Ts , 

AULA CL UY 
“Roberto González Torre f. Carlos Chávez Castrillón 

  

Ec 0908962558 > Apoderado



E 
Ab. lvette García Akel > 

MOTARIA VIGÉSIMA SEXTA. 
SUPLENTE E) 

No. 2.013-9-01-26-P ESCRITURA PÚBLICA DE 

PODER ESPECIAL QUE 

OTORGA LA SEÑORA LUCIA 

ISABEL VALLARINO PEET 

FAVOR DEL ABOGADO RO- 

BERTO GABRIEL GONZÁLEZ 

TORRE y DE LA ABOGADA 

CORALIA ISABEL GONZÁ- 

LEZ CORREA ccoo — 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Gua- 

  

yas, República del Ecuador, hoy día diecisiete de Abril del 

año dos mil trece, ante mí, Abogada IVETTE GARCIA 

AKEL, Notaria Vigésima Sexta Suplente (E) del Cantón 

Guayaquil, comparece la señora LUCIA ISABEL VALLA- 

RINO PEET, quien declara ser de estado civil soltera, ejecu- 

tiva, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en esta ciu- 

dad. Mayor de edad, capaz para obligarse y contratar a 

quien de conocer doy fe. Bien instruida en el objeto y resul- 

tado de esta escritura pública de Poder Especial, a la que 

procede de una manera libre y espontánea, prevenida de 

las penas de perjurio, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento, me presenta la minuta que es del tenor si- 

guiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras 

públicas que está a su cargo, sírvase usted incorporar una 

que contenga un Poder Especial que se otorga al tenor de 

las — siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGAN- 

TE: Comparece como otorgante del presente instrumento, la



   LUCIA ISABEL VALLARINO PEET, por sus propios 

nales derechos. De aquí en adelante a la otorgante 

presente acto jurídico se la denominará simplemente 

como “LA MANDANTE” SEGUNDA.- PODER ESPE- 

CIAL: Con los antecedentes expuestos en virtud de este ac- 

to y por esta declaración, LA MANDANTE, otorga Poder 

Especial, pero amplio y suficiente como en derecho se re- 

quiere, a favor del abogado ROBERTO GABRIEL GONZÁ- 

LEZ TORRE y de la abogada CORALIA ISABEL GONZÁ- 

LEZ CORREA, para que obrando individual o conjuntamen- 

te, en el ejercicio del encargo que se les hace, a nombre y 

en representación de LA MANDANTE: suscriban contratos 

de Promesa de Venta de las acciones que LA MANDAN- 

TE tiene en el capital social de la compañía ACQUAD'OR 

S.A., así como de las acciones que tiene en el capital social 

de la compañía ACQUASPLENDOR S.A.; vendan y cedan 

las acciones que LA MANDANTE tiene en el capital social 

de la compañía ACQUAD'OR S.A., así como de las accio- 

nes que tiene en el capital social de la compañía ACQUAS- 

PLENDOR S.A.; acuerden las condiciones bien para la pro- 

mesa o la venta de las acciones tales como plazo, forma de 

pago y precio; suscriban un contrato de promesa de venta 

y/o el contrato de compraventa de los lotes 01 (49 hectáreas 

con 9604 m2) y 02 (2 hectáreas con 4167 m2) ubicados en 

el sector rural denominado Estero Hondo, parroquia y 

cantón La Maná, de la Provincia de Cotopaxi de propiedad 

de LA MANDANTE, pudiendo pactar las condiciones de la 

venta tales como precio, forma de pago y plazo; y, reciban



e 

  

Ab. Ivette García Akel 
NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA 

SUPLENTE) 

  

dinero en cheques o efectivo por concepto de pag 

cipos Para el efecto quedan autorizados incluso a represen- 

tar a LA MANDANTE en cualquier Junta General de Accio- 

nistas de las compañías ACQUAD'OR S.A. y ACQUAS- 

PLENDOR SA, que fueren necesarias en el evento que las 

condiciones de la negociación determinen traspasos de ac- 

tivos, liquidación, aporte en especie, fusión, escisión o cual- 

quier otro acto jurídico, así como a ceder o renunciar al de- 

recho de preferencia de suscripción de acciones en los ca- 

sos que se resuelva aumentar el capital de las compañías. 

Se deja aclarado que las actuaciones de los mandatarios se 

harán a nombre de LA MANDANTE y todos los derechos 

que surjan derivados de los contratos que suscriban corres- 

pondan a LA MANDANTE; así como las obligaciones que 

se incluyan en dichos contratos o que se desprendan de la 

ley corresponderán exclusivamente a LA MANDANTE y en 

ningún caso a los mandatarios TERCER.- VIGENCIA: El 

presente poder tendrá una duración indefinida hasta su re- 

vocatoria y bajo ninguna circunstancia, persona, administra- 

dor de la compañía o autoridad alguna, podrá considerarlo 

como limitado o insuficiente CUARTA.- INDELEGABILI- 

DAD: El presente poder no podrá ser delegado a otra per- 

sona, sin expresa autorización escrita de LA MANDANTE. 

Agregue usted, Señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

para el perfeccionamiento y validez de esta escritura públi- 

ca. - Hasta aquí la minuta patrocinada por la Abogada Cora- 

lia Gonzalez Correa, registro número once mil setecientos 

ochenta y siete, que con los documentos que se agregan



     
lA elevada a escritura pública. La interviniente, aprueba 

tifica el contenido de la minuta, la misma que solicita sea 

elevada a escritura pública, para que surta los efectos lega- 

les del caso. Leída que le fue íntegramente en alta voz por 

mí, a la otorgante, ésta la aprueba, ratifica, afirma y firma 

conmigo la Notaria Suplente (E), en unidad de acto de todo 

/ a : 
Ai loo 
IA ISABEL VALLARINO PEET 

C.C. No. 090482735-9 

ED 
AB. IVETTE GARCIA AKEL 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA SUPLENTE (E) 

lo cual doy fe. 

SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO, en SEIS fojas útiles rubricadas por mí la Notaria 
Suplente (E), que sello y firmo en el lugar y fecha de su 
otorgamiento.- 

AB. IVETTE En AKEL 
NOTARIA VIGESIMA SEXTA SUPLENTE (E) 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151701004D08995 

Ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE LANDIBAR JOVANNY RAMIREZ CALDERON de la NOTARÍA CUARTA EN RAZÓN DE 

LA ACCIÓN DE PERSONAL 7034-DP-UPTH, comparece(n) ISABEL ESTEFANIA IDROBO MIÑO SOLTERO(A), mayor de 
edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 0503333023, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 
TRADUCTOR(A), quien(es) dectara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia fima(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial - El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo toxto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna — Se archiva copla, QUITO, a 15 
DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

  

ISABEL ESTEFANIA IDROBO MIÑO 

CÉDULA; 0503333023 

    NOTARIO(A) SUP) JOVANNY RAMIREZ CALDERON 

  

(OTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 
AP 7O34-DP-UPTH 

  

Dr Laca Jovanny Ramirez €. NOTARIO CUARTO SUPLENTE    

 



   
   

ESTADO DE CAROLINA DEL NORTE 
DEPARTAMENTO DE LA SECRETARIA DE ESTADO 

noy Ramirez C. 
ARTO SUPLENTE 
Ecuador 

  

APOSTILLA 

(Convención de La Haya 5 de octubre 1961) 

1. PAIS: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

2. Este documento público ha sido firmado por AMY J GASKILL 

3. actuando en la capacidad de NOTARIO PÚBLICO 
NOMBRAMIENTO EXPIRA 11/13/2017 

4. lleva el sello/estampa de CONDADO DE ROCKINGHAM, CAROLINA DEL NORTE 

CERTIFICADA 

5. en Raleigh, Carolina del Norte 

6. el 10 de Septiembre del 2015 

7. pora Secretaría del Estado o la Secretaría Adjunta del Estado, Estado de Carolina del 
Norte 

8. No. 14626 

9. Sello / Timbre 10. Firma 

Elaine F. Marshall 
Secretary of State 

Escanear para verificar en línea. 

Certificación 8575178325 

Verificar la emisión de esta Apostilla en www.secretary.state.nc.us/apostille



  

ESTADO DE CAROLINA DEL NORTE 
CONDADO DE GUILFORD 

alo. Ecusdor 

ARTÍCULO 1 
DESIGNACIÓN DEL AGENTE 

A. Designación del Agente. DFC ECUADOR, LCC, compañía de responsabilidad limitada 
(“DFC”) por la presente, designa a CARLOS XAVIER CHAVEZ CASTRILLON, ciudadano de 
la República del Ecuador, con número de pasaporte No. 1710908284, como su 
Apoderado (denominado en el presente documento como el “Agente”) para los 
siguientes propósitos: 

B. ARTÍCULO 1! 
DECLARACIONES GENERALES DE LA AUTORIDAD OTORGADA 

DFC otorga al Agente el poder de realizar y ejecutar en capacidad fiduciaria como Agente 
según estime conveniente, cualquier cosa de cualquier carácter que DFC pueda realizar o 
ejecutar por sí misma, relacionadas con lo siguiente. 

1. Adquirir nombre de DFC, terrenos, edificios, apartamentos, y en general cualquier tipo 
de bienes inmuebles, incluyendo cualquier tipo de derechos de explotación 
relacionados con bienes raíces; 

2. Actuar con el poder suficiente para representar a DFC como accionista, socio, o 
cualquier tipo de derecho de titular de cualquier compañía o entidad constituida, 
domiciliada o registrada en la República del Ecuador, República de Uruguay, República 
de Chile, Nueva Zelanda, Holanda o España, 

  

3. Actuar con el poder suficiente con el fin de constituir o domiciliar en nombre de DFC a 
cualquier tipo de compañía o entidades legales en la República del Ecuador, República 
de Uruguay, República de Chile, Nueva Zelanda, Holanda o España; 

4. Actuar con el poder suficiente con el fin de adquirir a nombre de DFC cualquier títulos 
valores, acciones, obligaciones o cualquier derecho en general; 

5. Ejecutar en nombre de DFC cualquier tipo de transacciones de financiamiento, tales 
como préstamos, obligaciones, o cualquier instrumento financiero para financiar la 
adquisición de bienes raíces, acciones, títulos valores, obligaciones, derechos 
patrimoniales, y en general cualquier todo bien mueble; 

6. Adquirir a nombre de DFC, cualquier tipo de bienes muebles. 

   dee



   

Ss e 
+ + 

7 Ejecutar a nombre de DFC cualquier tipo de hipotecas, prendas y en general cuala| 
propiedad de titularización, ya sea como prestamista o prestatario. De Land Y Landa iy Pame tado tner 

  

8. Defenderlos intereses de DFC a través de la representación de la compañía en cualquier * 
tipo de reclamaciones (judiciales o no judiciales) en donde DFC sea notificado sea como 
demandante o demandado en los territorios de Ecuador, Panamá, Colombia, Chile, 
Uruguay, Nueva Zelanda, Holanda y España; 

9. Ejecutar a nombre de DFC, cualquier tipo de escrituras públicas y contratos, y 

10. Representar a DFC con el fin de cumplir las disposiciones del artículo seis de la Ley de 
Compañías del Ecuador y representar a DFC en sus relaciones con la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros, y en general con todas las instituciones del Gobierno 
Ecuatoriano. 

El firmante ha ejecutado este Poder Legal Limitado el ___ día de Agosto del 2015. 

DFC ECUADOR, LLC 

Por: 
(SELLO) 

David F. Couch, Gerente 

ESTADO DE CAROLINA DEL NORTE 

CONDADO DE GUILFORD 

El 6 de Agosto del 2015, se presentó personalmente frente a mí, el mencionado David 
E_Couch para mi conocido y sabido por mí que es la persona descrita y quien ejecutó el 
instrumento precedente y que él / ella reconoció que él / ella ejecutó el mismo documento y 
siendo debidamente juramentado por mi, hizo juramento sobre que las declaraciones en el 
instrumento precedente son verdaderas. 

Notario Público 

Nombre de Notario impreso o escrito 

Minombramiento expira. 13/11/2017



Yo, Isabel Estefanía Idrobo Miño, con cédula de ciudadanía No. 050333302-3, conocedora 
del idioma Inglés, certifico que he traducido el presente documento 

Isabel Idrobo M. 
Cl. 050333302-3



    pg oKanny Ramirez C. CUARTO SUPLENTE 
Quo -Ecur 

  
   



STATE OF 
NORTH Ñ 7 Department of The 

C 'AROLIN A Secretary of State 

  

  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye 5 octobre 1961) 

1. COUNTRY: UNITED STATES OF AMERICA 

2. This Public Document 
has been signed by AMY J GASKILL 

3 acting in the capacity of NOTARY PUBLIC 
COMMISSION EXPIRES 11/13/2017 

4. bears the seal/stamp of_COUNTY OF ROCKINGHAM, NORTH CAROLINA. 

CERTIFIED 

5. atRaleigh, North Carolina 

6. the_10THDAY OF SEPTEMBER, 2015 

7. by Secretary of State or Deputy Secretary of State, State of North Carolina 

8. No_14626 

9 Seal/Stamp 10. Signature 

     
Certiicatora 8sP5178325 

Veriy tné issuance of is Apostil al ww secreta state.nc us/apostlo Secretary of State 
  

TR A  



STATE OF NORTH CAROLINA 
COUNTY OF GUILFORD LIMITED POWER OF ATTORNEY 

ARTICLE | 
DESIGNATION OF AGENT 

A. Designation of Agent. DFC ECUADOR LLC, a North Carolina limited hability company 
((DFC”) hereby appoints CARLOS XAVIER CHAVEZ CASTRILLON, cilizen of the Republic of Ecuador, 
Ecuador passport number 1710908284, as its Attorney-in-Fact (herein referred to as “Agent') for the 
purposes set out below 

ARTICLE Il 
GENERAL STATEMENT OF AUTHORITY GRANTED 

DFC grants Agent the power to do and perform in a fiduciary capacity as Agent may deem 
advisable, anything of any character which DFC might do or perform for itself in connection with the 
following 

1. Acquire on behalf of DFC, lands, buildings, apartments, and in general any kind of real estate 
including all kind of exploitation rights related to real estate, 

2. Actwith sufficient power to represent DFC as a shareholder, stockholder, or any kind of right 
holder of any company or entity incorporated, domiciled or registered in the Republic of 
Ecuador, the Republic of Uruguay, The Republic of Chile, New Zealand, Netherlands or 
Spain, 

3.  Actwith sufficient power in order to incorporate or domiciled on behalf of DFC any kind of 
companies or legal entites in the Republic of Ecuador, the Republic of Uruguay, The 
Republic of Chile, New Zealand, Netheriands or Spain, 

4. Actwth suffcient power in order to acquire on behalf of DFC, any stock, share, note, equity 
night in general any kind of right, 

5 Execute on behalf of DFC, all kind of financing transactions such as loans notes or any 
financing instrument necessary to finance de acquisition of real state, shares, stocks, equity 
rights and in general all movable propertes, 

  

6. Procure on behalf of DFC, all kind of movable properties, 

7. Execute on behalf of DFC all kind mortgages, pledges and in general all securitization 
properties either as borrowing or lending party; 

8 Defend the interests of DFC by representng the company in all kind of claims (judicial or non 
Judical) where DFC ¡s being notíñed either as a plamtif or defendant in the terntones of 
Ecuador, Panama, Colombia, Chile, Uruguay, New Zealand, the Netherlands and Spam, 

9 Execute on behalf of DFC, all kind of public deeds and contracts, and 

10. Represent DFC in order to comply with the provisions of article six of the Ecuadorian 
Companies Act and to represent DFC in ¡ts relations with the Supertindency of Companies, 
Securities and Insurance and in general with all the institutions of the Ecuadorian 
Government, 

[SIGNATURE AND ACKNOWLEDGMENT ON FOLLOWING PAGE]



AAA 

The undersigned has executed this Limited Power of Attorney this ___ day of August, 2015. 

DFC ECUADOR, LLC 

sy AREA A 
David F Louck Manager 

STATE OF NORTH CAROLINA 

COUNTY OF GUILFORD 

On this _É_ day of August, 2015, personally appeared before me, the said named David F 
Couch to me known known to me to be the person described in and who executed the foregoing 
instrument and he/she acknowiedged that he/she executed the same and being duly swom by me, made 
oath that the statements in the foregoing instrument are true 

  

Notary Públic 

Notarys Frinted or Typed Name 

My Commission Expires 

13-17 

[NOTARIAL SEAL] 

  

    
   

OFFICIAL SEAL 
jo Carolina. 

0 

  

AMY 4 GASKIUL 
My Commission Expires | [=-J3HY      
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